
 

 
 
 
 

 
   

SEGOB / Decreto por el que se declara reformados los 
artículos 108 y 111 de la CPEUM, en materia de fuero 

 
 

La Secretaría de Gobernación dio a conocer el día de hoy (19 de 
febrero) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto 
por el que se declara reformados los artículos 108 y 111 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
fuero. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el DOF. 
 
Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por 
el presente Decreto 
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